
GRADO CRIMINOLOGÍA Y PCEO CRIMINOLOGÍA DERECHO, 

2º SEMESTRE: 

- “Evaluación y Prevención de Conductas Delictivas”, el horario fijado para 

el jueves, de 16 a 18 h. pasa al jueves, de 18 a 20 h. 

- “Política Criminal”, el horario fijado para el jueves, de 18 a 20 h. pasa al 

jueves, de 16 a 18 h. 

 

GRADO AGP 1º SEMESTRE: 

- “Sistemas de Información en la Administración Pública”, el horario fijado 

para el viernes, de 16 a 18 h. pasa al martes, de 11 a 13 h. 

- “Información y Documentación Administrativa”, el horario fijado para el 

viernes, de 18 a 20 h. pasa al martes, de 9 a 11 h. 

Estas dos en el aula de informática. 


